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Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

. Negociado general.—Circular.-Por el ministerio de la Goberna- 
Península se me ha comunicado para que téngala debida 

Pu Ucidad en esta provincia^ la instrucción para los pretendientes á 
de cadetes del colegio general de todas armas establecido en 

««'id, |y en su cumplimiento se inserta á continuación. Palma 
25 de enero de iS/i^José Miguel Trias.

, INSTRUCCION
P^a los pretendientes á plazas de cadetes del colegio general de to- 

, das armas establecido en Madrid.
Articulo i? El Estado costea veinte pensiones enteras para 

nerfanos cuyo padre haya muerto en acción de guerra ó de sus re- 
u‘tas, ó en activo servicio militar; y veinte medias para los hijos 

militares en actividad que hayan contraido me'ritos particulares, 
estén retirados por causa de heridas ó enfermedades habituales; 

Mra huérfanos de padres que fueron empleados en la carrera de la 
ó de la hacienda militar, y para huérfanos descendientes 

M.C.D. 2022



82
de personas beneméritas por servicios, partícblarménte en la car
rera de las armas. Estas gracias deberán recaer en jóvenes de bue
na educación, conducta y falta de haberes.

2o Tudo pretendiente á plaza de cadete ha de tener a lo me
nos trece años <le edad, pero su ingreso en el colegio sera' precisa
mente entre el cumplimiento de bis catorce a diez y seis. Deberán 
ademas saber la Doctrina cristiana, leer y escribir correctamente, las 
cuatro primeras reglas de Aritmética, nna Gramática, y ser de bue
na configuración y robustez, no recibiéndose los enfermizos, contra
hechos, cortos de vista, oido difícil, voz mal sonante, tartamudos, 
de talla inferior á su edad, y los que no hayan pasado las viruelas 
ó no estén vacunados.

3? Para solicitar plaza de cadete con pensión entera ó media los 
que se conceptúen con derecho a estas gracias, deberán elevar un me
morial documentado al gobierno por conducto de los capitanes gene
rales de sus respectivos distritos, } los demás que hayan de costear
se á sus espensas lo dirigirán en derechura, franco de porte, al direc
tor del colegio, quien al conceder dichas plazas, no habiendo incon
veniente que lo impida, dará á los agraciados esta instrucción para 
su gobierno; pero entendiéndose que los pensionados no podrán in
gresar en el establecimiento hasta que haya vacante, les correspon
da por antigüedad, y se les avise; y que si antes de llegar este caso 
cumpliesen los diez y seis anos de edad quedará sin efecto la gracia.

4? A la admisión de alumnos deberá preceder la presentación 
y aprobación de los documentos siguientes, que se dirigirán francos 
de porte al teniente coronel mayor del colegio, legalizados en debida 
forma, i? La fe de bautismo del pretendiente. 2? La partida de ca- 
samieoto de sus padres. 3? Una información judicial, con vinco tes
tigos de escepcion é intervenida por el síndico procurador general, 
en la que haga constar los estremos siguientes: estar td pretendien
te y su padre en posesión de los derechos de ciudadano español; 
cual sea ó luya sido, si hubiese muerto, la profesión, ejercicio ó mo
do de vivir que tenga ó haya tenido su padre; estar considerado to
da la familia del preten líente en ambas líneas pur honrada, sin 
que sobre ella haya recaído nunca nota que infatne ó envilezca á sus 
individuos según las leyes vigentes; y haber sido educado el preten
diente por sus padres con recogimiento y buenas costumbres. 4? Una 
escritura pasada por el oficio de hipotecas, en la que el padre ó tu-, 
tur se obligue con suficientns fianzas á contribuir anticipadamente 
pur medios años con las asistencias de siete rs. vn. diarios y el equi-
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P‘> ue ingreso que previene esta instrucción; pero a dicha escntia i 
se P'i Irá sustituir con preferencia el depósito permanente de medio 
afio tn is de asistencias, entendiéndose que el que faltare á este deber 
será despedido por gravoso,

5- Los hijos de oficiales del ejército y armad i que tengan :í lo 
menos el grado de capitán, se difereu; jarán soljiuente de los dem is 
en que el pign de alimentos podrán hacerlo por trimestres adelan
tados, y el depósito permanente dentro en calidad de'fianzas, sien
do suficiente la presentación de su fe de huutismo, copia del re d des
pacho del empleo de so padre y la partida de casamiento de éste, 
legalizado todo en debida forma; y al que de cualquiera de dichas 
procedencias tenga ó haya tenido hermano de padre y madre en el 
colegio en la clase de cadete, le bastará la fe de bautismo para acre
ditar la identidad y la edad.

G? Luego que el pretendiente aprobado sea nombrado cadete, se 
dará aviso á su padre ó tutor pira que á la mayor brevedad lo equi
pe de las prendas siguientes, qoe defieran traer todos, inclusos los 
pension-idos. Ocho camisas de hilo puro, como retorta ó cotanza re- 
gubir, y lo mismo tuda la ropa blanca que se espresa a cuntinua- 
cion; ocho pares de calcetas, seis pañuelos de bolsillo, seis pires de 
calzoncillos, seis sábanas, seis fondas de almohadas, seis toallas de 
mano, dos mantas blancas de lana, dos corbatines de terciopelo ne
gro, doy pañuelos de seda negros, dos pares de zapatos de calzador, 
Un cubierto de plata con el cabo del cuchillo del mismo metal y su 
correspondiente marca.

7? Para la debida uniformidad se les dará á su entrada en el 
colegio las prendas y efectos siguientes, cuyo valor, que importará 
2700 rs. próximamente, satisfará en el acto la persona que presen
te al cadete, en vista de la cuenta autorizada que se le entregara'. 
Una casaca de uniforme de paño azul con cuello, y vivos encarna
dos, dos alamarones de galón de oro en e! cuello, botan dorado con
vexo y las iniciales del colegio militar, una casaca corta con cuello 
azul del mismo paño y los miemos cabos, una levita azul con los 
mismos alamarones y botones, una chaqueta redonda de cuartel, 
paño azul y forro de bombasí, una gorra de cuartel, un pantalón 
de paño garance ó color rojo, dos pantalones de paño celeste, 
una chiqaeta de drill, de cuartel, dos pantalones de id. blan
cos, dos id. de id. aplomados, un chacó completo de gala, uno ídem 
de fieltro charolado, un par de cordones finos de divisa con capo
nas, una espada y tahalí negro charolado, un colchón y dos almo- 

M.C.D. 2022



84
hüdas, dos colchas de indiaua, una cama de hierro completa, un ter
cio de mantel, que son cinco varas, oudio servilletas y un serville
tero, uu candelero de hton y despaviladrrus, una silla, una escriba
nía de latón, cortaplumas y ligeras, un tintero de asir, un juego de 
peines, un cepillo de ropa y dos de zapatos, una docena de platos de 
pedernal, botella y vaso de cristal, dos talegos de lienzo para la 
ropa sucia, una ífdmoda que comprenda mesa, baúl y papelera, y 
los libros de las materias que se estudian en el colegio; pero en cuan
to al valor de dichos libros, que será aproximadamente de los yoo 
rs. comprendidos en la cantidad total que se espresa al principio 
de este artículo, se permitirá que solo vayan ahonando sucesiva
mente el importe de los respectivos á pida año, con el linde hacer 
menos sensible este preciso gasto.

8? A la venida dtd cadete al colegio se presentará al director, 
quien dispondrá sea examinado de las materias, es presa das en el ar
tículo 2?; y si estuviese corriente cu ellas, y del certificado que ha 
de dar el facultativo del reconocimiento que hará resultase no tener 
en su persona falta ó nulidad que le inhabilite para las funciones y 
representación propias de su carrera, se le sentará su plaza.

9? A los que no se admitan cutí colegio por falta personal ó de 
salud, les dará id teniente coronel mayor una ccrliíi. aeion, espresau- 
du en ella estos motivos, para qub no se siga perjuicio á sus 
f.im i lias.

10. Los cadetes no tendrán otros libros que los designados para 
el curso de estudios; tío podrán recibir visita alguna sin permiso del. 
oficia! Je semana, ni remunerar ellos ni sus familias en manera algu
na ;i los sirvientes ni otro individuo del colegio; uo habrá distinción 
en su trato y servicio, ni recibirán de sus casas dinero alguno sin co- 
nccimieuto del capitán de su compañía, quien solo permitirá tengan 
un duro mensual, que es lo suficiente para gastos de correo ú otro es- 
traordinario, y para la reposición de los muebles que inutilicen ma- 
hciosHurnle.

i i. Durante la mansión del cadete en el colegio se le darán sin 
cargo alguno las prendas siguientes, que devengará cada veinte me
ses desde su ingreso, y las quedeje de pcrcibiren estos pfazos conapro- 
bacion de sus gefes, se le abonarán en dinero á su salida. Cuatro ca
misas, cuatro pares de calcetas, dos pares de calzoncillos, una casa
ca de uniforme, una Ídem corta, una levita, un pantalón de paño ro
jo, dos i I. celeste, dos id. de drill aplomados, dos id. de id. blan
cos, tres pañuelos de bolsillo, una gorra de cuartel, un par de zapa-
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09 r,UPV08 y una compostura mensuales, escepto los dos primeros 

meses que solo recibirán compostura.
1 21 Con el haber que pisa el Erario á cada cadete y sus- asis- 

t'-ncias, prescritas en el artículo 4?, se atenderá, al vestuario deta- 
;,do anteriormente, al lavado de ropa, compostura y reposición de 

muebles y enseres del comedor y cocina, gratificación del médico, 
sueldos y salarios de varios maestros y criados, y á su manutenciou, 
yue consistirá: para d-sayuno, chocolate ó un par de huevos, mi
gas u otro equivalente con cinco onzas de pan: al mediodía sopa de 
pm, de arrozó pasta, cocidade vaca ó carnero con tocino, garban- 
y-os y verdura, un principio de carne tí otra cosa de su importe, y 
e postre correspondiente á cada estación, con un panecillo de ocho, 
onzas: por la tarde cinco onzas de pan y fruta del tiempo, y por 
a noche una ensalada cruda ó cocida, un guisado y postres, con 

8t is onzas de pan. En los dias clásicos habrá un estraordinano.
13- Desde el siguiente mes al en que el cadete salga del colegio 
le devolverán las asistencias que tuviese anticipadas, llevándose 

L>mbien el equipaje, libros y el valor que se regulen los demas 
muebles de su pertenencia que quisiere dejar y conviniesen al 
colegio.

1 4- No se permitirá adelantar mas tiempo de colegio que el 
primer semestre, previo eximen por tres profesores de toda la ins- 
ni., cion que en él se exije, y sacando La censura de sobresaliente.

tó- Lihuenr conducta, constante aplicación y aprovechatnien- 
to 'le los cadetes en el curso de estudios que durará tres años, se pre« 
miarán al fin de ellos con su promoción á subtenientes.

D). La educación que se recibe en el colegio consiste, ademas 
e l i correspondiente á la disciplina y régimen interior del mismo, 

eü las enseñanzas sumientes: Aritmética, Algebra, Geometría espe- 
cu ativa eleinental. Tiigonometría,Gi-ometría práctica, Fortificación, 

taque y Defensa, Castrametación, Puentes y Reconocimientos mi- 
itares, Táctica superior, Dibujo militar y natural, Ordenanzas y 

Procedimientos judiciales militares, Táctica de todas las armas, Geo- 
^r-iha, Religión é Historia, Francés, Equitación, Esgrima y Baile.

1 ?• Lq s ejemplares de esta instrucción se darán gratis en la se* 
retaría de la dirección general del colegio.

Madrid i? de enero de 1843.—El Diiectotv
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Negociado generil.—Circular. Los apuntamientos constituciona

les de los pueblos de esta provincia que nc. han. contestado toduoia á 
la circular di ig de diciembre del uño último inserta en el Boletín ofi
cial del día 20 siguiente núm. 1534» trata sobre no inclusión en 
el reparto de contribuciones de las fincas del Estado:, lo nerijicar ún, 
los de Mallorca untes del día 6 de febrero próximo, y los de Menorca 
ó luiza por el primer correo que se espida después del recibo de esta 
circular^ en la inteligencia, que la municipalidad que fallare quedará 
incursa en la multa de 100 rs. con que desde ahora la conmino. Pal
ma 25 de enero de 1843.— José Miguel Trias.

Negociado 2?. Por el correo procedente de Menorca que ha llega
do en el día de hoy, no se han recibido las cuentas generales que debían 
rendir los alcaldes de los pueblos de dicha isla, por la espenaicion de 
documentos de seguridad pública en el año último. Esta falta contri
buye á que no se hayi podido redactar la cuenta general de la provin
cia en el plazo prefijado; y en su consecuencia me veo precisado á im
poner á los alcaldes de los pueblos de /llayor, Ferrerias. Mahon, Mer- 
cadal y Pillacarlos la multa de 100 rs. vn. que deberán hacer efecti
va en las oficinas de rentas; conminándoles con la de 200 rs. en el 
caso de que no la remitiesen por la pr imera buhja que se espída para 
esta capital después del recibo de ssta circular. Palma 2 5 de enero de 
1843.—7osé Miguel Trias.

Negociado 7.—Circular. En circular de ¡o del corriente inserta 
en el Boletín oficial núm. 1543 previne á los alcaldes constituciona
les de la provincia remitiesen á este gobierno político, antes del 3 1 
del actual, las noticias que en la órden de S. /I. de 26 de. diciembre 
último se reclaman, relativas á indu'to cuadragesimal. Todos los al
caldes constitucionales que aun no lo hubieren ejecutado lo verificarán 
inmediatamente y en el plazo señalado en la citada circular, en la in
teligencia de que lasque dejaren de llenar dicho servicio con la exactitud 
recomendada por este gobierno político, incurrirán en la multa de cien 
reales de irremisible exacción. Palma 26 de enero de 1843.— José 
Miguel Trias.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Que Ja señalado el día 31 de los corrientes á las doce 
<lc su mañana para la subasta de las tandas de agua pro
cedente de la ¿cequia INe Bastera señaladas con los púme- 
ros 10, 11, 12 y !3 y dos horas y media del núm. 14, la 
que se verificará en las casas consistoriales de esta ciu
dad, bajo los pactos contenidos en el plan de condiciones 
que obran en la secretaría de dicha Diputación y de que 
podrán enterarse en la escribanía de los derechos consig
nados á cargo del infrascrito. Palma 25 de enero de 1843.- 
E1 presidente, José Miguel Trias.—P. M. D. S. E.—Anto- 
tonio Sancho, notario escribano.

Junta provincial de cárceles de las islas Baleares.

No habiéndose obtenido la postura que era de esperar 
po la subasta para el arriendo de una casa sita en la pla-

<le Cort, de la presente ciudad manz. 189 núm. 3, se avi
sa al público que ci domingo próximo dia 29 de los cor- 
nentes á las doce de su mañana, se subastará de nuevo el 
arriendo de la espresada finca en el balcón inferior de las 
casas consistoriales de esta capital, conforme á lo preveni
do en el plan de condiciones que obra en poder del corredor 
Andrés Serra y del secretario ihfrascrito. Palma 25 de ene
ro de 1843.--El presidente, José Miguel Trias.—P. A. de 
la J. P.--Mateo Oleo, secretario.

VVXOWX,

B. Agustín de Castro y Kicenti^ intendente militar del un
décimo distrito^ Burgos.

Hago saber: que debiendo contratarse en pública subasta 
el servicio de hospitalidad militar de la plaza de Logroño, 
Por término de un año á contar desde 1? de marzo próximo, 
con estricta sugecion al pliego general de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la secretaria de esta Intendencia; 
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las personas que quieran tomar á su cargo dicho servicio, 
podrán presentar sus proposiciones hasta el dia k de febre
ro inmediato y hora de las doce do su mañana, que he se
ñalado para celebrar el único remate, en cuyo acto se adju
dicará al mejor postor, salva la aprobación del Gobierno, 
verificado el cual no se admitirá proposición alguna por 
ventajosa que sea.—Burgos 4 de enero de 1843.-Agustín de 
Castro.--Francisco Martínez Moro, secretario.

Administración de bienes nacionales de esta provincia.

Venta de bienes del clero secular. En la subasta y re
mate celebrado en la noche del dia de ayer 19 del corriente 
de un trozo de tierra silo en Cindadela de la isla de Menorca 
y contiguo al oratorio rural de S. Juan, que perteneció al 
clero secular, la postura mas alta que se obtuvo, fue la si
guiente.

El dicho trozo de tierra en dinero me
tálico y sonante en veinte plazos de año en 
cada uno, por...................................... .... • 12,100 rs. vn.

Palma 20 de enero de 1843.-Pedro María Santaló.

-x/xx UÜ&I x/xx -X/X/X V^x

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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